
36830______________________________ Martes 15 diciembre 1987_____________________  BOE núm. 299

Nivel 6. Oficial 1.a Auxiliar, Oficial 2.a, Distribuidor, Conduc­
tor-Subalterno.

Nivel 7. Oficial 3.a, Telefonista, Conserje-Subalterno.
Nivel 8. Limpiadora, Subalterno.
Nivel 9. Repartidor, Peón de Composición.

Tercera.-La Comisión Negociadora del presente Convenio se 
compromete a asimilar los aspectos comprendidos en el presente 
Convenio y en los futuros en relación con la clasificación profesio­
nal a la tabla de referencia publicada en el Acuerdo Marco para el 
Personal Laboral de la Administración del Estado, sus Organismos 
Autónomos y la Administración de la Seguridad Social (Resolución 
de 31 de enero de 1986, «Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
febrero).

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES 

PUBLICAS
27927 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1987, de la 

Dirección General de la Función Pública, por la que se 
clasifican los puestos de trabajo reservados a funciona­
rios con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria 
segunda del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre («Boletín 
Oficial del Estado» del 29), y en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 3.°, 1.4 del Real Decreto 221/1987, de 20 de 
febrero,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Reclasificar los puestos de trabajo reservados a fun­

cionarios con habilitación de carácter nacional, actualmente exis­
tentes en las Corporaciones Locales, adaptándolos a las clasificacio­
nes establecidas en los artículos 12, 16 y 18 del Real Decreto 
1174/1987, de 18 de septiembre

Segundo.-Aprobar, con carácter provisional, la relación de 
Entidades locales que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 9.° del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, 
quedan eximidas de la creación del puesto de Secretaría por tener 
población inferior a 500 habitantes y sus recursos ordinarios en 
1987 no superan los 7.000.000 de pesetas. Estas Entidades locales 
podrán acogerse a los Servicios de Asistencia existentes en la 
Diputación Provincial, Cabildo o Consejo Insular, Diputación 
Foral o Comunidad Autónoma Uniprovincial correspondiente.

En dicha relación no se incluyen aquellas agrupaciones consti­
tuidas para el sostenimiento en común de la plaza de Secretaría 
que, si se encuentran dentro de los criterios fijados en el párrafo 
anterior, deberán solicitarlo mediante acuerdo de la Junta de la 
Agrupación, acompañando certificación del censo de población y 
recursos ordinarios de cada uno de los municipios que la compo­
nen.

Tercero.-Las Corporaciones Locales cuya Secretaría aparece 
clasificada en clase primera o clase segunda, y no tienen clasificado 
el puesto de trabajo de Tesorería o Intervención, respectivamente, 
deberán solicitar la clasificación del mismo, dentro del plazo 
establecido en el número siguiente de esta Resolución.

Cuarto.-Se concede un plazo de quince días, contados desde el 
día siguiente de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», para formular las oportunas alegaciones en 
orden a la clasificación realizada, así como para acogerse definitiva­
mente al sistema de asistencia previsto en el artículo 11.1 del Real 
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de 1987.-El Director general, Julián 

Alvarez Alvarez.

Relación provisional de Entidades locales eximidas de la creación 
del puesto de trabajo de Secretaría

Alava

Salinas de Añana. 
Zaldueno de Alava.

Albacete

Montalvos.

Villa de Ves. 
Villatoya.

Alicante

Benimasot.
Sagra.

Tollos.
Tormos.

Almería

Partaloa.
Suflí.

Avila

Martínez.
Pascualcobo.
San Miguel de Serrezuela. 
Santa María de los Caballeros. 
Solana de Avila.

Badajoz

Ninguno.

Baleares

Ninguno.

Barcelona

Ninguno.

Burgos

Abajas.
Alfoz de Bricia.
Alfoz de Santa Gadea. 
Castildelgado.
Celada del Camino.
Mazuela.
Monasterio de la Sierra. 
Olmillos de Muñó.
Quemada.
Quintanilla del Coco.
Reinoso.
Rezmondo.
San Adrián de Juarros.
Santa Cruz del Valle Urbión. 
Santibáñez del Val.
Terradillos de Esgueva. 
Villaescusa la Sombría.

Cáceres

Gargüera.
Millanes.
Pedroso de Acim.
Piedras Albas.
Puerto de Santa Cruz.
Santa Marta de Magasca.

Cádiz

Ninguno.

Castellón

Puebla de Arenoso.
Teresa.
Villamalur.
Villores.

Ciudad Real

Caracuel de Calatrava. 
Navalpino.
San Lorenzo de Calatrava. 

Córdoba

Ninguno.

La Coruña

Ninguno.

Cuenca

Arrancacepas.
Belmontejo.
Castejón.
Castillo- Albaráñez.
Olmedilla de Eliz.
Tinajas.
Torralba.
Villar del Infantado. 
Valdetórtola.
Fuentenava de Jábaga.
Villar y Velasco.

Gerona

Aiguaviva.
Espinelves.
Juiá.
Maranges.
Pardines.
Rabos.
Rupiá.
San Andreu Salou.

Granada

Cáñar.
Juviles.
Lobras.

Guadalajara

Alaminos.
Alocén.
Baides.
Campillo de Dueñas. 
Campisábalos.
Durón.
Estriégana.
La Hortezuela de Océn. 
El Olivar.
Olmeda de Jadraque. 
Paredes de Sigüenza. 
Tordelrábano.
Torrecilla del Ducado. 
Santiuste.
Sienes.
Sotodosos.
Tortuero.
Valdecubo.
Valdepeñas de la Sierra. 
Valdesotos.
Valhermoso.
Viana de Jadraque.
La Junta.

Guipúzcoa

Ninguno.

Huelva

Berrocal.
Castaño del Robledo.
La Nava.
Puerto Moral.
Cumbres de Enmedio.

Huesca

Azanúy-Alins.
Estopiñán del Castillo. 
Peralta de Calasanz.

Jaén

Ninguno.

León

Acebedo.
Algadefe.
Brazuelo.
Castilfalé.
Castrillo de Cabrera. 
Castrotierra.
Escobar de Campos. 
Fuentes de Carbajal. 
Izagre.
San Adrián del Valle. 
Santiago Millas. 
Valdesamario. 
Vegacervera.
Villabraz.

Lérida

Aspa.
Bausén.
Bellmunt.
Cabanabona.
Cabo.
Castellar de la Ribera. 
Cavá.
Ciutadilla.
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Cogull.
Iborra.
Maldá.
Malec.
Pinos.
Vilanova de l’Aguda. 
Castell de Mur.

La Rioja

Brieva de Cameros. 
Bríñas.
Clavijo.
Hervías.
Hormilleja.
Hornillos de Cameros. 
Jalón de Cameros.
Leza de Río Leza.
Muro en Cameros. 
Santa Eulalia Bajera. 
Torre en Cameros. 
Villarroya.

Lugo

Ninguno.

Madrid

Olmedo de las Fuentes. 
Pozuelo del Rey. 
Puentes Viejas.

Málaga

Ninguno.

Murcia

Ninguno.

Orense
Ninguno.

Asturias
Santo Adriano.
Yermes y Tameza.

Palencia

Ninguno.

Las Palmas

Ninguno.

Pontevedra

Ninguno.

Salamanca

Agallas.
Armentero.
Buenavista.
Castellanos de Moriscos. 
Cerralbo.
Escurial de la Sierra. 
Montemayor del Río. 
Moriscos.
San Cristóbal de la Cuesta. 
Sobradillo.
Tremedal de Tormes. 
Valverdón.
Villasrubias.
Zamayón.

Santa Cruz de Tenerife 
Ninguno.

Cantabria

Peñarrubia.
Polaciones.
Tre visco.
Tudanca.

Segovia

Castillejo de Mesleón. 
Navares de las Cuevas. 
San Cristóbal de la Vega. 
Santa Marta del Cerro. 
Sauquillo de Cabezas. 
Sotillo.
Valleruela de Sepúlveda. 
Vegas de Matute. 
Maderuelo.

Sevilla

Ninguno.

Soria

Cueva de Agreda.

Tarragona
Arbolí.
Blancafort.
Caseres.
Maspujols.
Montferrí.
Iballclara.

Teruel

Anadón.
Arens de Lledó. 
Burbáguena.

Toledo
Ciruelos.
Hontanar.
Navalmoralejo.
Sartajada.
Villarejo de Montalbán. 

Valencia

Benicolet.
Estubeny.

Valladolid

Adalia.
Aldea de San Miguel. 
Castromembibre.
Mones de Castroponce. 
Villanueva de San Amancio

Vizcaya
Lanestosa.

Zamora
Pueblica de Valverde. 
Villageriz.
Villanázar.

Zaragoza
Abanto.
Alforque.
Almochuel.
Cerveruela.
Mara.
Las Pedrosas.
Puendeluna.
Talamantes.
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